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Fem: 872 6061 « 872 6071 - 072 020 
Sertisgo Canto JA LO 

1 o . 

: ALT, REPERTORIO NYiS. 443-2009 

ACTA , : Partida arancelaria: = 8 

Derechos cobrados U 
DECIMO SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTO DE Santiago , DAMAS LR 

INTCOMEX S.A; 

DA Eo 

  

609373 

Bi SANTIAGO DE CHILE, a once de agosto del did dos init rmeve. ánte mi PABLO o | 
¡LBERTO GONZALEZ CAAMAÑO, Abogado, Notario Público Titular de la Novena TZ AY E 1 7 
lotada de Santiago, con oficio en calle Teatinos. número ltescientos. treinta y tres, 

estrepiso, comparece: Don LEONARDO JESÚS NAVARRETE RIQUELME, chieno, 

asado, abogada, cédula nacional de identidad aúmero once rollones quinientos sesenta 

x= SN siete mil quinientos treinta y dos-guión K, domiciliado en calle Compaña número mil 

NN “giientay cinco, oficina mil trescientos uno, Santiago, mayotde edad, quién acredita su 

y ¿jáfuidad con la cócula antes clsda, y expone; Que ericontrándoga debidamente 
== iguttado, viene en reduck a escritura pública el acta de la Décimo Séptima Sesión 

Extraordinaria de Directorio de la sociedad "INTCOMEX, S.A”, celebrada con fecha 

dieciséis de junio del año dos mil nueve, cuyo tenores et siguiente: “DECIMO SEPTIMA. 

" RESION EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO DE "INTCÓMEX S.A." En Santiago de : 

fe a dieciséis de junio de dos mii nueve, siendo las diezcero cero horas, en las 

más de la sociedad, ubicadas en Cordillera número trescientos treinta y uno, € guión 

tdo, Quilicura, se llevó a efecto la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria de Directorio de El Ministerio de Justicia de Chile 
| “nico S.A". con la asistencia de los directores btulares don Mauro Buteimann o Sentifice Ml autenticidad de la firma de 

¿ Peisajofí y don Cameron Earle Mac Neil, y el director suplente don.Hans Cristi Urzúa.- 

! Actuó como Secretario de Actas el abogado don Leonardo Navarrete Riqueme.- - Uno.- 

| LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. Se dalectura al acta de la sesión anterior, la que es 
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aprobada en su totalidad, sin observaciones.- Dos.- DESIGNACION DE PRESIDENTE 

DEL DIRECTORIO. Se establece por la unanimidad de los directores que en atenció iS 
  

  A



renovación del directorio en Junta de Accionistas de fecha imo de Agosto del dos mi 
ocho, se hace necesario que se eljawn Preskdante para el Directorio, con el óbjeto de dar 

cumplimiento alas disposiciones legales y pertinentes, De manera unánime es confirmado 
ted AA o AAA 

e al caladracio don io Bus Palo, auna y aa 

  

FINANZAS. Expreso ect quedo ue lancer 

y Finantás Señor Rodrigo Melo Toralboha dejado de pertenecer ala empresa; se hos: 

necesario designar un reemplazante para dicho cargo. ElDireciori hacen andisisdóla 

siluación, luego de: lo cual'Undnimemente: decido designar como Gerente de 

Administración y Finanzas a lá Señora Alicia Torres Vásquez.- Cuatro.- HUEVOS 

PODERES. Expres sl Preskienta del Directorio que, sé hace nécesaño adecuar los 

poderes actualmente delegados. Después de un breve debata se acordó: por la 

unanimidad de los presentes lo siguiente: A) Révocar los poderes delegados dom Mauro: 

Butelmann Peisajof Hans Cris Urzúa, Rodrigo Melo Torralbo, Cameron Earle Mac Nelly 

Atolivar Carranza iglesias, en virtud deta: Décimo Tercora Sesión Extraordinaria de fecha A 

veinte de marzo de dos mil siete, reducida a escritura púbica con fecha once de Abril de 

dos mil siete, en ta Novena: Notaría de Santiago: de don Pablo Alberto" González 

Caamaño, los que fieron ratificados porta Dácima Cuartá Sesión Extraordinaria de fecha 
diez de diciembre de dos mil gjeto, redocida a escritura pública con fecha catorce de 
diciembre de dos mil siete, en la Notaria de Santiago, ya señatada.- B] Delegar los 

siguientes nuevos poderes para representar: a la sociedad: Primero) AJ señor Mauro 
Butelmann Pelsajoff, individualmente, para administrar y representar a la sociedad, dela 

manera más amplia posible, y actuando en la forma indicada y anteponiendo asu fima la 
razón social, este administrador podrá: a) Designar al personal de la sociedad y fijar sus 

rernuneraciones; b) Celebrar contratos de promesa, compraf, vender, permutar y, en 

general, adquirir, enajenar y gravar a cualquier título, dar y tomar/Én 'arrendamien 

leasing, comodato, depósito necesario o voluntario y secuestro j 

u atra forma de goce, toda clase de materflas. primas, . bienes 

muebles e inmuebles, corporales d FEO Add ó PAE 
a DOC q 

mobiliarios; dar y lomar bienes en Dion! OR rca 

ms a 
HAL do O Ld, 
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PABLO A. GONZALEZ CAAMAÑO 
NOTARIO PÚBLICO 

ti O ns 
Fano: 672 O0E! + 872 B0YÍ - 072 0320 

Suntiego Centro 

bienes muebles, velores mobillarlos, derechos y acciones y demás bienes corporales e 

incorporales, sea en prenda civil, mercantil, con osín desplazamiento, bancaria, agraría, 

industrial y warrants, de cosas muebles vendidas a plazo u otras especies, cancelartas y 

transferir los derechos que de eta emanen: hipotacar y gravar blenes raíces y constr 

servidumbres sobre ellos, otorgar, susituir, pospoes, liínitar, dividir, alzar, canoslár y 
servir hipotecas; convenir ciáusulas penales y scsptar toda clasé de gartintias reales y 
parsanales; senunciar derechos y acciones resalulorias o de olraiadole; ceder. orpdilna y... 

otros derechos, sesn nominalivos, a la orden o;al portador, con gerantlas reslés. o 

personales, o sin eltas y aceptar dichas cesiones; efectuar toda clase de operacionesícon 

documentos mercantiles, valores mobiliarios, sfectos públicos y de comercio rescllar, 

rescindir, resolver y dejar sin efecto actos y contratos; a Celebrar contratos de 

arrendamiento, de servicios, de confección de obras matériales, muebles o inmuebles, de 

construcción, transporta, fletamento, de camiblo, de corredurla y transacción; d Celebrar 

    
   

bordar primas, riesgos, plazos y demás condiciones, así como apmber 0 impugnar 
'quidaciones de siniestros; e) Celebrar contratos de cuenta corriente mercantil, imponerse 

le sus movimientos y rechazar saldos; f) Celebraricontratos para constituir sociedades y 

npresar en sociedades de cualquier clase u objáto, seen civiles o comerciales, colectivas, 
anónimas, en comandita, de responsabilidad limitada o de otra especies constitult o formar 
parte de comunidades, asociaciones, cuentes en participación, sociedades de hecho, 

cooperativas; pactar indivisión; representar a la sociedad, con voz y voto en todá clase de 

sociedades, comunidades, cooperativas, asociaciones, empresas y organismos privados 

de que la sociedad forme parte o en que tenga participación o interás, aunque ho sea. : 

necesario, con facultad para modificarias, ampliarlas, transformanas, formar otras nuevas 

o en cualquier forma alterarlas, pedir su disolución o terminación, incluso anticipada, 

expresar su intención de no continuartas, pedir su liquidación a partición, levar acabo una 

y otra; ejercer y renunciar todas las acciones y derechos y cumplir todas tas obligaciones 

que a la sociedad le correspondan como socia, comunera, gerente, gestora o bquidadora 

de tales sociedades, comunidades, asociaciones, sociedades de hecho, e. 

participación y cooperativas; Intervenir en las reuniones, asambleas, comités 
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órganos de tales entidades, en loque Córresponda conforme a la ley y estatutos o 

conventos que las rijan y para ejercer todos los derechos que en ellás correspondan a la 
sociedad, g) Celebrar contratos de trabajo, colectivos 0 individuales, modificarlos, 

desahuciartos y ponerles término en cualquier forma; contratar obreros a ampisados y 

ponerles lérmino'o solicitar la terminación de:sus contratos; contratar servicios de 

profesionales y técnicas y poner término aos mismos; h) Autocontratar conta sociedad 

en toda clase de acts y contratos y cualquier tulo sn imitación de ninguna especie; 

celebrar cualquier otro contrato, nominado Ona. En los contratos que la sociedad cólobre, 

el mandatario quedará facultado para convenir y. modificar toda clasé de pactos y 

estipulaciones, estén o no contempladas especisimente en las leyes, que sean. de su 

esencia, de gu naturaleza o meramente accidentales; fijar precios, rentas, honorarios, 

remuneraciones, reajustes, intereses, Indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, 

atribuciones, épocas y lormas de pago y de entrega: individualizar bienes, fijar cabidás y 

destindes: cobrar y percibir, recibir y entregar; pactar solidaridad o indivisibiidad, tanto 

activa como pasiva; convenir clóusulas penales y/o multas, a favor o en contra de ta 

sociedad; aceptar u otorgar toda clase de cauciones, sean reales o personales y toda 

clase de garantias a favor o en contra de la sociedad; pactar prohibiciones ylo gravar, 

ejercitar y renunciar acciones, como les de nulidad, rescisión, resolución y evicción: 
soeptar y renunciar derechos y acciones; rescindir, resolver y dejar sin efecto, poner 

término o solicitar ta terminación de contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobartas y | 

objetartas; constituir a la sociedad en codeudora solidaria o fiadora de terceros y, en 

general, ejercitar todos las derechos y actiones que competen a la sociedad; 1) Dar y 

tomar dinero en préstamo, en cualquier forma, con o sin intereses, con o sin reajustes, a 

corto, mediano o largo plazo, con o sin'garantía, en moneda nacional o extranjera; con 

instituciones de crédito y/o fomento y, en general, con cualquier persona, natural o 

jurídica, de derecho público o privado: j) Efectuar toda clase de operaciones bancarias con 

el Banco Central de Chile, Banco del Estado de Chile, bancos jales y 

instituciones públicas y privadas de crédito o de fomento, Kécionales o leras; 

solicitar y contratar préstamos bancar i ; de 
CERTIFICO QUZLA DRESS E FOZOCOPI: + 

préstamos con letras o pagarés, mu . DO TE JERADO SÓLA VISTA y DEVUELVOAK IMTER O. 

J/ ¿9 AAA 7 
Mario Aka. Adharda OLEA: 

RECREA 

     



  

  

PABLO A. CoNo CAAMAÑO 

033 - 
Fono 872 108) € er 877 03170 

tréditos en cuenta corriente, líneas o aperturas de créditos, aya y cuenta corriente o 

tn cualquier otra forma y condiciones; imp de los saldos de las cuentas corrientes 

bancartas de la sociedad, aceptarios, rechazarios, reconocerlos o impugnarios y retirar 

ialonarios de cheques y cheques sueltos; k) Abri, contratar, administrar y cerrar cuentas 

vorentes bancarias y comerciales; de depósito y de cródito, en Chile y eral extranjero, 

w moneda nacional o extranjera, con bancos, instítaciones públicas y privadas; girar y 

  

  

de 2. est As 4 ebro el A el sra elo bra 
WAREGAES EAS UES, $» y ad PAGAR e y 

sebcar y revocar tales avisos; celebrar toda ciaso de operaciones relacionadas con el 

sontrato de cambio y demás obligaciones mercantiles y, en especial, girar, sobregirar, 

suscrible, resuscribir, tomar, aceptar, reacepter, renovar, avalar, descontar, prorrogar, 

negociar, novar, cobrar, transferir, endosar en dominio, en cobranza, en garantia o en 

otra forma, revalidar, cancetar, extender, protestar y disponer, en cuelquier forma, de 

etras de cambio, pagarés, cheques, libranzas, vales, documentos de embarque, 

PAR certificados de depósito y demás documentos negociábles en general, mercantiles o 

NE ; h: arios, nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional.o extranjera y 

pa: ; Be itar todas las acciones que a la sociedad correspondan en retación. con tales 

o entos; colocar y retirar valores en custodia o garantía; contratar y endosar boletas 

de garantía bancaria y de cualquier otro tipo en los casos en que tales cauciones fueren 

procedentes y pedir la devolución de dichos documentos, dar órdenes de no pago; 

contratar cajas bancarias de seguridad o de otra especia; depositar y retirar de ellas toda 

clase de bienes y valores mobiliarios; i) Abrir cuentas de ahorro, reajustables o no, a 

piezo, a la vista o condicionales, en bancos comerciales o de fomento, en el Banco del 

Estado de Chile, en Administradoras de Fondos de Pensiones, Financieras e Instituciones 

de Previsión Social o en cualquier otra institución de derecho público o de derecho 

privado, sea en beneficio de la sociedad o el de sus trabajadores; depositar y girar en 

etas; imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar saldos y cesrarlas; m) invertir los 

dineros de la sociedad, celebrando al efecto y 8n su representación todos los contratos 

que sean aptos para elio, con toda clase de personas, naturales o jurídicas, de derecho 

público o privado, quedando facultados para operar en el mercado de capitales pudiendo 

comprar y negociar en cualquier forma, acciones, bonos, pagarés, debentures, valer 
e ESEO 8 QUE LA PRESENTE EF E y 
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luera exigida por el Banco Central de Chile; tomar boletas o and ólizas d 

o ass en que ts cauces men cade y po ancla 

focumentos; endosar conocimientos de embarque; solicitar la modificación de las 

ondiciones bajo las cuales ss ha autorizado una determinada operación; firmar en 
presentación de asociada decioracón Jurada do valores que sarta de ant 

y SI DAGA 
  

de d > rien Í, rrdóa ed Ak 1 A q de dertas; realizar todas las gestiones 

ernents para ralla aíacones prtculrs de delos Janoos yn gara, 
tjecutar todos los actos y realizar todas las actuaciones destinadas a la realización de: 
ales operaciones y, en especial, abr acrodiivos y crécitos documentados en moneda 
extranjera; q) Retirar y endosar d los de embarqu rentfegar y retrar de coros, 

aduanas y de emp estatales o particulares de transporte terrestre, maríimoo aéreo, 

boda clase de encomiendas, cargas, giros postales, telegráficos, reembolsos, y toda otra 
dase de documentos, cartas, remesas, mercaderías y correspondencia, sea certificada o 

0 po, dirigida o consignada a la sociedad o expedida por ella; 1) Dar en pago, pagar y 

+ | :opegar obligaciones, novar, remitir, compensar y, en general, extinguir por cualquier 
edio las obligaciones de la sociedad; transigir y comprometer; designar áebitros y 
rgariss las facultades de arbitradores; cobrar y percibir judicial y extrajudicialmente 

  

   

  

   

, 

asanto se adsude a la mandante, por cualquier título, motivo a concepía, ya sea en dinero, 
tspecies, valores o cusiquier forma, por cualquier parsona, naturato juridica, de derecho 

público o privado, incluso el Fisca, Servicios o Instituciones del Estado, Instituciones de 

Previsión Social, Instituciones Fiscales, Semifiscales o de Administración Autónoma; s) 

Otorgar recibos, finiquitos, cancelaciones; alzar total o parcialmente toda clasá de 

garantías, personales o reales y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, modificar 

y refrendar toda clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos 
todas las declaraciones que estimen necesarias o convenientes; 1) Efectuar liquidaciones 
o particiones por escritura pública o ante árbitros; designar liquidadores, administradores 
pro-indiviso, sindicos, peritos tasadores, depositarios, jueces árbitros y partidores, sea en 

él carácter de árbitros y partidores, sea en el carácter de árbitro de derecho, arbitradores o 

mixtos; u) Representar a la sociedad ante todas las autoridades o reparticiones fiscales, 

semifiscales, de administración autónoma, municipalidades, Servicio de impues 
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intemos, Tesorería General de la República, Servicio Nacional de Aduanas, 

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), institutos de Salud Previsional (Isapres), 

instituto de Normalización Previsional (INP), Inspección d del Traba y, en qee ante 

cualesquiera autoridades pólticas y admiñiér e 

relacione con el comerlo exterior o de cusiquler ota ias y ante cualquier persona de 

derecho público o privado; presentar antevellas so de cualquier especie; suscribir 
con ellas todos tos instrumentos públicos o privados que sean necesarios; sfeciuar 

dectaraciones juradas de cualquier especia, modficatas y desislise de elas, asistir a 

reuniones, comparendos y citaciones ante tal ;v) Representar judicialmente 

ala sociedad en todos los juicios y gestiones judiciales en que ésta tenga interés o pueda 

llegar a tenerlo, ante foda clase de tribunales, sean estos ordinarios, del trabajo, 

aduaneros, administrativos, arbitrales o de otra especie, así intervenga la sociedad como 

demandante, demandada o tercera, de cualquier especie, pudiendo ejercer toda clase de 

acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, de jurisdicción especial o contenciosa a de 

cualquier otra naturaleza, disponiendo al efecto de todas y cada una de las facultades 
enumeradas en ambos incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, las 

que se dan por expresamente reproducidas una a una, especialmente las de desistirse er 

primera instancia de la acción deducida, contestar demandas, aceptar la demanda 

contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o fos términos legalós, transigir, 

comprometer, otorgar a los árbitros las facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción, 

intervenir en gestiones de conciliación o avenimiento, aprobar toda clase de contratos, 

conventos, pactos judiciales o procesales, cobrar y percibir, w) Otorgar y tewocar 

mandalos generales o especiales a una O más persoñas y aceptar cuentas de 

mandatarios, sin perjuicio de la facultad de ressumir cuantas Smare necesa 

sin que implique revocación tácita, y x) Establecer agencias, estabiecimientos u oficinas 

en cualquier punto del país o en el exiranjero.- Segundo) Á don Hans Cristi Urzúa, a 

doña Alicia Torres Vásquez, a don Cameron Earle Mac-Neil y a don Claudio Catalán 
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Abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias, pue; 

  

la Aobarán Cold. 

MOTA HUBO AC   A
 

A 
re

 

  

        
  

PABLO A. GONZALEZ CAAMAÑO 

Teglinos 399. Estrasien. 
Homer PL CON > 72 SOT ET 0320 

Sentago Corro 

a dichas cuentas corrientes, pedir, impugnar y reconocer saldos, retirar talonarios de 

Geques; Dos) Girar y operar con las mismas facultades anteriores, en todas las cuentas 

rentas bancas ylo de ahorros que actusíment manta la soda yl qe 2h 

a el futuro; Tres) Representar a la sociedad ante los bancos nacionales o.extránje 

etatales o particulares, con tas más amplias facultadas, ciendo orale ido pode 

ciditos documentarios, mutuos, cartas de crédito, sobregiros;. ness de cródito, 

ápósitos, asimismo, dentro del giro ordinario de:tá'docióded, y coleta” coritatos de = 

arendamiento financiero o “leasing”, lease back", factoring yo underarting: observar 

etados de cuenta corriente, así como solicitar información sobre of Ezad 

el cuentas y/o depósitos de la sociedad ; Cuatro) Efectuar operaciones de cambio, tomar 

bletas de aranta; y, en general, efectuar toda clase de operaciones bancarias, en 

¿FER nea nacional o extranjera; ; Cinco) Endosar en dominio ylo garantia letras de cambio, 

¡pra Pg y DÍTOS dl los negociables; Sels) Entregar y retirar documentos y valores 

a $ custodia o en garantia; Siete) Aceptar cesiones de crádilos en favor de la sociedad; 

21 Cho) Dar bienes muebles en comodato o depósito; Nueve) Suscribir, aceptar, reacapter, 

resovar, prorrogar, revalidar, descontar, cancelar, cobrar y hacer protestar cheques, letras 

de cambio, pagarás, ¡ibranzas, vales y demás documentos mercantes bancarios, sean 

namíinativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; Diez) Entregar 

rrarcaderías en warrants y retirarlas, pudiendo realizar todos los actos y gestiones y 

suscribir los documentos y anexos que sean necesarios y exigibles con tat objeto; Ónce) 

Suscribir operaciones de cródito en dinero, en cualquiera de sus formas, pudiendo al 

erecio celebrar mutuos, con Bancos, instituciones financieras o personas jurídicas en 

general, suscribiendo todos los documentos que al efecto fueren necesarios; Doce) 

Adquirir y enajenar oda ciase de bienes corporales o incorporal bles, Áándoles sus 

  

  

  

  

precios y modalidades de pago; Trece) Celebrar contratos de transporte y de suministros; 

Catorce) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y 

demás condiciones; cobrar pólizas, endosarlas y canceladas; aprobar e impugnar 

fiquidaciones de suministros; Quince) Representar a la sociedad en solicitudes, 

prestaciones o reclamos ante toda clase de autoridades politicas, administrativas, cal e 
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comercio exterior, judial o de cualgileriotra tiza y nc prono 

derecho público y privado, instituciones: fiscales, semiliscales, 'de deministración 

aulónoma, organismos, séricos, etcótera; Cicisdts Recibledo tas fc de Coreos y 
Ba Pere eó Pa e 

Telégrafos, aduanas, empresas es tc A 

aéreo, toda clase de Comespoideniia, cóiicada o no, piezas. p les, 

resmbolsos; cargas, encomiendas, mettadorias, olcótera; diigidos o-com 

     

   
sociedad o expedidos por elta, reiteran que sofa 

  

desaduanar, pudiendo suscribir al éfecto las solicitudes, doctimentos ededará 

fuere necesado; Discisleta) Tramitar pólizas e embarque o trasbordo, endosar, mar, 

cli 

negociar, retirar, “cancelar cartas de perto, cartas guías o conocimientos, maniietos, 

recibos, pases libres, guías de bre tránsito, totátivas o transportes marítimos; séreaso 

lerrestro, pagarés u érdanes de entréga de aduana" 0 Intercambio de méncaderías o 

productos - y ejecutar en general, toda cláss de operaciones attianeras; pudiendo al E 

sfecto olorgar mandatos especiales, presentar o suseribir solicitudes; declaraciones y 

cualquier documentos público o privado que se necesitara ante ta aduanió o désistire do 

alias; Dieciocho) Representar ala sociedad en las actuaciones que deba camplise ante 
el Banco Central de Chila, Banco del' Estado de Chilé u otras autoridades bancarias o 
financieras, es relación con la importación y exportación de mercaderias o productos en 

genera! como toda la operación de comercio extedor. sean temporales: defniiias. 

pudiendo al efecto coniratar acreditivos y abrir cartas de crédito, presentar y firmar 
registros de Importación, solicitudes anexas, cartas explicativas, declaraciones y toda 
clase de documentos que fueren exigidos por el Banco Central o por otras autoridades ú 
entidades bancarias o inancieras, tornar boletas bancarias o endosar pólizás de garantia 
er los casos que ellos fueren procedentes y pedir la devolución de dichos documentos, 
endosar y refirar documentos de embarque, solicitas la modificación de las condiciones 
bajo les cuales se ha sutorizado determinada operación; Diecinueve) Firmar 
declaraciones juradas de valores, y en general, ejecutar todos los actos conducentes o 
adecuados para este cometido; depositar mercaderias a blanes facenes generales, 
dejar mercadería en consignación y o; Rd EE o padasar. vales e 
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importar y exportar, pudiendo abrir. y. aceptar acreditivos, registros de Importación, de 

exportación, tramitar pólizas, de embarque o trasbordo, extender, endosar o firmar 

conocimientos y órdenes de entrega de aduanas o de intercambio de mercaderias o 

productos, y ejecutar toda clase de operaciónes aduaneras, presantar y y inmartepisios de 

importación y exportación, solicitudes anexas, cartas de aplicación y de toda cláse de 

documentos que fueren exigidos por el Banco Central de Chile; tomar doletás báncarias o 

endosar pólizas de garantia en los casos que tales cauciones fueren procedentes y pedir 

ta devolución de dichos documentos, endosar conocimientos de embara; solicitar la 

modificación de fas condiciones bajo las cuales se ha autorizado determinada operación y, 

en general, ejecutar todos las acios y realizar todas las actuaciones que fueren 
conducentes al adecuado cumplimianto del encargo que se le confiere; Diecisiete). 

Representar a la sociedad frente al Servicio de Aduanas, Banco Central, Servicio de 

impuestos Intomos, Tesorería General de ia República, Municipalidades, Dirección del 

Trabajo. inspección del Trabajó, Servicio de Correos de Chile, Superiitendencia de 
Bancos, de Sociedades Anónimas, o cualquier otra institución pública, somi pública o de 

administración autónoma; operar en el mercado de divisas de acuerdo a las normas de la: 

lay de cambios intemacionales y normas del compendio del Banco Central.» Diciocho) - 

Pagar en efectiva, por dación en pago, por consignación, por subrogación, por cesión de- 

bienes, etcétera, todo lo que' adeuda por cualquier título y, en génaral extinguir 

obligaciones; Diecinueve) Cobrar y percibir extrajudiciaimente todo cuanto se le adeude a 

la sociedad, a cualquier tilulo que sea y por cualquier persona natural o juridica, incluso el 

Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones de derecho público O privado, 

instiluciones fiscales, semi fiscales o de administración autónoma, instituciones privadas, 

etcétera, sea en dinero o en olra clase de bienes, corporales, o incorporales, raíces O 

muebies, valores mobiliarios, etcátera; conceder quitas y esperas, firmar recibos o 

cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, extender, refrendar o modificar toda 

clase de documentos públicos o privados, pudiendo formular en ellos todas las 

dectaraciones que estime necesarias; Veinte) ult serv res activas o [ 
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Sencias, oficinas, sucursales o establecimientos, dentro o fuera del pais; Veintitrds) 

incaibir propiedad intelectual, industrial, nombres comerciales, marcas comerciales. y 
“delos industriales, patentar inventos, deducir oposiciones, o solicitar nufidades y, en 

Bneral, efectuar todas las tramitaciones y actuaciones que sean procedentes en estas 

muertas; Veinticuatro) Efectuar operaciones de cambio, tomar boletas de garantla:y, en 

Qneral, efectuar toda clase de operaciones bancarias, en moneda nacional o extranjera; 

- Vinticinco) Endoser en- dominio ylo garantia: letras «de :combia; pagarés U “otros 
-Arumentos negociables; Velntiséis) Entregar y rear documentos y valores en custodia 

26 garantia; Veintisiete) Aceptar cesiones de cródilos en favor-de la sogiedad; 
'Vintiocho) Dar bienes muebles en comodato o depósito; Veintinueve) Suscribir, aceptar, 
ftsceptar, fenover, prorrogar, revalidar, descontar, cancelar, cobrar y hacer protestar” 

¿hiques, letras de cambio, pagarés, libranzas, vales y demás documentos mercantiles * 

FA Spacaros, seen nominativos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera; 
> Mhinta) Entregar mercaderias en warraris y retirartas, pudiendo realizar todos los actos y 

: e tones y suscribir los documentos y anexos que sean necesarios y exigibles con tai 

abeto; Treinta y uno) Suscribir operaciones da crédito en dinero, en cualquiera de sus 

mas, pudiendo al efecto celebrar mutuos, con Bancos, instituciones financieras O 

pesonas juridicas en general, suscriblendo todos los documentos que al efecto tueren 

fiecesarios, Treinta y dos) Adquirir y enajenar toda clase de blenes' corporales O 

incwrporales muebles, fijándoles sus precios y modalidades de pago; Treinta y tres) 

Caebrar contratos de transporte y de suministros; Treinta y cuatro) Celebrar contratos de 

seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos y demás condiciones; cobrar 

pólzas, endosarlas y cancelarias; aprobar e impugnar liquidaciones de suministros; 

Treinta y cinco) Representar a la sociedad en solicitudes, prestaciones o reclamos ante 

toda cíase de autoridades politicas, administrativas, de orden tributaño, aduanero, 

municipales, previsionales, laborales, que se relacionen con al comercio exterior, judicial o 

de cualquier otra naturaleza y ante cualquiar otra persona de dereche pública o privado, 

insótuciones fiscates, semifiscales, de administración autónoma, organismos, servicios, 

etcótera; Treinta y 0) Recibir de tas oficinas de Cotreos Y Telégralos, aan 
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correspondencia, certificada o no, piezas postales, giros, reembolsos, cargas, 

encomiendas, mercaderias, etcélera, dirigidos o consignados en ta sociedad o expedidos: 

por ella, realizar todos los trámites y actuaciones que se exfa pera desaduanar, 'pudiendo 
0: TTM e 0 Ti di 

    

suscribir al efecto las solicitudes, documentos o declaraciones" que fuere. 

Treinta y siete) Tramitar pólizas de embarque o trasbordo, endosar, firmar, negocia, 

retirar, cancelar cartas de porte, cartad'julas o conocimientos, manifestós, recibos, pases 

libres, guías de líbre tránsito, relativas a transportes marítimos, aéreos“0 terrestres, 

pagarés u órdenes de entrega de aduana o intercambio de mercaderias -o producios y 

ejecutar en goneral, toda clase de operaciones aduaneras, pudiendo al efecto otorgar 

mandatos especiales, presentar o suscribir solicitudes, dectaraciones y cualquier 

documento público o privado que se necesitare ante la aduana, o desistirse de éllas; 

Treinte y ocho) Representar a la sociedad en las actuaciones que deba cumplirse ante el 

Banco Central de Chite, Banco del Estado de Chile u otras autoridades bancarias o 

financieras, en relación con la imporlación y exportación de mercaderias o productos en 

general, como toda la operación de comercio exterior, sean temporales o-definifivas, 

pudiendo al efecto contratar acreditivos y abrir cartas de crédito, presentar y firmar 

registros de importación, soliciludes anexas, cartas explicativas, declaraciones y toda 

clase de documentos que fueren exigidos por el Banco Central o poratras atitoridades o. 

entidades bancarias o financieras, tomar boletas bancarias o endosar pólizas de garantia 

en los casos que ellos fueren procedentes y pedir la devolución de dichos documentos, 

endosar y retirar documentos de embarque, solicitar la modificación de tas condiciones 

bajo las cuales se ha autorizado determinada operación; Treinta y nueve) Firmar 

declaraciones juradas de valores, y en general, ejecutar todos los actos conducentes o 

adecuados para este cometido, depositar mercaderias a bienes en almacenes generales, 

dejar mercaderia en consignación y olorgar mandatos al efecto, endosar vales da 
depósito y prenda; Cuarenta) Racibir o entregar bienes muebles en comodato, 

arrendamiento, depósito y convenir intereses y multas; contratar y modificar seguros que 

ocasionen toda clase de riesgos, cobrar póji 
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Cnsignación, todo lo que la sociedad adeudare y, en general, extinguir cualquier 

Higación, constituir y pactar domicilios especiales; Cuarenta y dos) y en general celebrar 

do hipo de contratos nominados o innominados, que digan relación con elgiro ordinaro 

fa sociedad, Lo anterior, es sin perjuicio de las facultados que lé comespondea a don 

<imeron Earle Mac Nell en su calidad de gerente. general de la compañía y añ. 

«<nformidad a lo señalado por la Ley número dieciocho mil cuarentá y sels.- Cuatro,» 

SP IMLLE LOS JERDOS. Se acordó levar. a. efecto los acuerdos dear --- > > AN 

Presente sesión, sin esperar posterior aprobación del aci. Cinco.» REDUCCION A 

-ECRITURA PUBLICA. So acordó facultar al abogado de don Leonardo Navarrete 

“Fhuelme, para reducir a escritura pública en todo o parte el acta de la presente cesión. 

“Sh existir otros tomas que tratar y siendo las doce:treinta y cinco horas, se levantó ta 

suión”.- Hay tes firmas llegibles.- El acta anterionmente:copiada es testimonio fiel del 

ER a Kina] tenido a la vista y devuelto al interesado.- En comprobante y previa lectura, firma 

SA ntamente con la funcionaria doña Adriana Lizana Tudeta.- Se da 
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